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VISTO 

El pedido presentado por el Dr. Damián BARSOTTI, Coordinador de la 
Comisión Asesora de Computación, para la utilización de los fondos provenientes de 
la renuncia del Dr. Ricardo J. CORÍN; y

CONSIDERANDO

Que las Comisiones de Asuntos Académicos y de Presupuesto y Cuentas de 
este Cuerpo han dictaminado favorablemente; 

Que a través de la Resolución CD 194/2014 se otorgó al Dr. CORIN licencia 
sin goce de haberes en su cargo de Profesor Adjunto DS (código interno 111/19) y 
se designó al Dr. LEE como interino suplente; 

Que es necesario seguir contando con el cargo para el normal desarrollo de 
las actividades académicas.

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA

RESUELVE:

ARTÍCULO 2': 
se cubren por concurso.

ARTÍCULO 3'. 
esta Facultad a los efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, de 
acuerdo a la Ordenanza HCS 5/95. Asimismo deberá concurrir en el término de 10 

(diez) días, a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del personal de 
esta Universidad, con copia de la presente, a los efectos del trámite pertinente de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 44' de la Ordenanza HCS 9/09 (t,o,)

ARTÍCULO 4': 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA, A UN DÍA DEL MES DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE.-
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ARTÍCULO 1': 
(legajo 41972) en un cargo de Profesor Adjunto DS (111/19) a partir del l' de febrero 
al 31 de marzo de 2015.


